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17848 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 6 de 
agosto de 1977. 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de agosto, a las 
doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de catorce 
series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el 
billete, dividos en décimos de- 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 11.840 premios para cada serie.

ESPECIAL DE VERANO

Premios
de cada serie Pesetas

Un premio especial de 8.000.000 de pesetas 
para un décimo, designado por la suerte, 
del billete que obtenga en el sorteo el primer 
premio .........i........................................................ 8.000.000

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... 2.500.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.120 de 20.000 (catorce extracciones de 3 ci-

fras) ............................................... 22.400.000
1.600 de 10.000 (dos extracciones de 2 cifras) ... 16.000.000

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior ai del 
que obtenga el premio primero .................... 1.100.000

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .................... 550.000

2 aproximaciones de 181.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero .................... 322.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................... ................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................................................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................. ............ 1.980.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero .................... 7.990.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ............. 15.998.000

H-840 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, deeenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del o al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán dos bombos; tres, para los de 20.000, 
y cuatro para los de 200.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondiente^ a los premios desde 
2.500.000 pesetas inclusive, en adelantémose obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas-fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00.000, se considerará que éste representa 
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si .éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de lo6 premios primero, 
segundo o. tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,

se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de. centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán ai público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 30 de julio de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17849 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
de Madrid.

En el sorteo celebrado en e! día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1056, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Montserrat Barrigas Martínez, Sonia Santa Aria Carrión, Paz 
Polo Espada, María Paz Yagüe Grimal y Jacinta Parra López.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 30 de julio de 1977.—El segundo Jefe del Servicio, 
Juan Bell Lillo.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

17850 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se dispone 
la supresión provisional de Partidos Veterinarios, 
incorporando dichos puestos a las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad correspondientes, hasta que sean 
cubiertos definitivamente con motivo de la Resolu
ción de la oposición convocada por Orden de 5 de 
abril de 1976.

El Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre, en su disposición 
transitoria, faculta al Ministerio de la Gobernación y conjunta
mente al de Agricultura cuando se trate del Cuerpo de Veterina
rios Titulares, para determinar, previo conocimiento de la Pre
sidencia del Gobierno, los puestos de trabajo a desempeñar por 
dichos funcionarios en el Ministerio de Agricultura. Por Orden 
conjunta de ambos Ministerios de 12 de julio -de 1975, se deter
minó que en el Ministerio de Agricultura existirían 700 puestos 
de trabajo adscritos al Cuerpo de Veterinarios Titulares, de los 
cuales 140 han sido ofrecidos para su provisión, a través de la 
oposición restringida, convocada por Orden de 5 de abril de 1978.

Entre los aspirantes presentados a dicha oposición restrin
gida, existen algunos Veterinarios Titulares en situación de ex
cedencia voluntaria o supernumerario, por lo que de resultar 
seleccionados no se podría dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo 2 de la disposición transitoria del Decreto 3318/1974, 
máxime cuando está a punto de ser convocado un concurso or
dinario de traslado para el Cuerpo de Veterinarios Titulares, en 
el que, dado el número de opositores aprobados en las últimas 
pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo, se cubrirán todas 
las plazas ofrecidas.

Por todo ello, este Ministerio, previo informe favorable del de 
Agricultura, acuerda amortizar provisionalmente las plazas de


